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INFORME FINAL 

El Primer Congreso Americano de Medicina de la Seguridad Social, 
después de haber conocido la Ponencia relativa a "LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y LAS PRESTACIONES MEDICAS: AFRICA, AMERICA, ASIA 
Y EUROPA" presentada por la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social, tomando en cuenta los comentarios suscitados en la exposición 
de dicho Tema, y las consideraciones formuladas por la Mesa Directiva 
y el Grupo de Trabajo, llegó a las siguientes conclusiones: 

Los sistemas de seguro de enfermedad en su intento de garantizar 
la asistencia médica a los trabajadores o al conjunto de la comu-
nidad en los Continentes Africano, Asiático, Europeo y en la América 
Latina, difieren en los diversos países en cuanto al: 

L—Campo de aplicación. 

2.—Contenido de las Prestaciones. 

3.—Sistema de Otorgamiento de las Prestaciones. 

4.—Sistema de Financiamiento. 

Estos elementos varían en relación con: 

a).—La situación geográfica y médica que modifica el desarrollo 
de las actividades industriales y agrícolas. 

b).—El desarrollo del ingreso nacional correlativamente al des-
arrollo de dichas actividades para efecto de obtener una 
inmediata o gradual introducción de los sistemas de otor-
gamiento de la asistencia médica. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

1.—Las conclusiones reiteradamente expresadas tanto en las ponencias 
como en las diferentes intervenciones, muestran marcada preocupa-
ción por el panorama que presenta a la hora actual, el conjunto de 
medidas que en cuanto a cuidado de la salud de las poblaciones 
aseguradas, desarrollan las instituciones y administraciones latino-
americanas de Seguro Social. Tal preocupación se origina en el 
hecho de que, si bien se ha avanzado considerablemente en la pro-
tección de los sectores profesionales o en general asalariados, no, 
se han encontrado aún soluciones generales satisfactorias que per-
mitan extender hasta determinado nivel de atención en favor de 
la salud de los grupos mayoritarios de las poblaciones americanas, 
como los trabajadores rurales o los grupos nacionales urbanos que 
abarcan a la mayoría de la población en buen número de los países 
latinoamericanos. 

2.—Las exposiciones hechas coinciden en considerar que el factor deci-
sivo y de más difícil solución a este respecto, radica en el bajo nivel 
económico de los grupos no protegidos, y en la dificultad de encon-
trar vías administrativas satisfactorias, por tratarse de grupos que 
no son sujetos del derecho laboral y cuyos ingresos no son con-
trolables. 

3.—De otro lado, parece evidente, que estos sectores son los más nece-
sitados de la protección social organizada por parte de las colecti-
vidades nacionales, si se aspira a que los regímenes de seguridad 
social lleguen a ser auténticos medios de redistribución del ingreso 
nacional e instrumentos de verdadera justicia social. 

4.—Las anteriores consideraciones ratifican la justeza de las numerosas 
declaraciones y resoluciones adoptadas en el campo interamericano 
en favor de una estrecha colaboración y coordinación de todas las 
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entidades, que en el plano nacional se ocupan del cuidado de la 
salud en cualquiera de sus aspectos. A este respecto cabe consignar 
que sólo dentro del marco de la medicina de la seguridad social 
integrada para todos los sectores de la población, podrá hacerse 
efectiva una asistencia racional y la protección de la salud, espe-
cialmente para los sectores de más bajo nivel de ingreso. 

5.—Asímismo, todo induce a concluir en que, una tarea de tan grande 
magnitud y trascendental importancia dentro de los mecanismos 
del desarrollo integral de un país, requiere hoy más que nunca y 
precisamente por la naturaleza de las crecientes dificultades que se 
presentan en relación a las poblaciones aún no cubiertas, de una 
cuidadosa planificación como único medio de precisar los objetivos 
a corto y a largo plazo, de garantizar una adecuada elección de las 
prioridades y el empleo más racional y eficiente de los recursos tanto 
financieros como humanos que se requieren para el cuidado de 
la salud de toda la población. 

6.—Se considera altamente recomendable a este respecto, a la luz de la 
experiencia adquirida en este I Congreso de Medicina de la Seguridad 
Social, que en cuanto al estudio de los elementos del problema de 
la salud en su aspecto social, la AISS y el CISS continúen en forma 
intensiva y acelerada, los estudios e investigaciones en este campo, 
tanto por intermedio de la Comisión Regional Americana Médico 
Social, como mediante la constitución de grupos de estudio que 
se encarguen de uno o más aspectos de este complejo y difícil 
problema. 

En la elaboración del presente Informe, además del Presidente y del Secretario 
Técnico, tomaron parte: 

Secretarios Técnicos 
Adjuntos: 	 Dr. Abraham Morales Flores. 

Dr. Raúl Hernández Jáuregui. 
Sub-Dirección General Médica del IMSS. 

Grupo de Trabajo: Dr. Ricardo Moles. 
Asesor Técnico de la AISS. 
Dr. Carlos Martí Bufill. 
Secretario General de la OISS. 
Dr. Horacio Parra. 
Asesor Técnico de la Dirección 
General del ICSS. 
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